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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 1 de marzo de 2007, del Director,
por la que se modifica la Resolución de 10 de marzo de 2006, que establece la docu-
mentación que habrá de acompañarse a las solicitudes de reconocimiento del derecho
a acceder a las medidas de financiación previstas para las actuaciones del Plan de Vi-
vienda de Canarias, y a las solicitudes de calificación o declaración de actuación pro-
tegida.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el que se hace pú-
blica la Orden que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de las
obras de circunvalación a Las Palmas de Gran Canaria. Fase IV. Tamaraceite-Tenoya-
Arucas Costa (Gran Canaria).- Clave: 01-GC-285.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 7 de mar-
zo de 2007, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la realización de los trabajos de creatividad, diseño, realización y produc-
ción de una campaña de publicidad de carácter institucional destinada a informar y
fomentar la participación de los electores en la votación de las elecciones al Parlamento
de Canarias el día 27 de mayo de 2007, mediante concurso, procedimiento abierto y trá-
mite de urgencia.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 5 de marzo de 2007, del
Director, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación del servicio consistente en la realización del di-
seño, decoración, montaje y desmontaje de los stands institucionales del Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria, destinados a la promoción de productos agro-
alimentarios, en las ferias XXI Salón Internacional del Club Gourmets 2007 y Agro-
canarias 2007.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato del servicio de limpieza en las dependencias de la Con-
sejería de Sanidad en Santa Cruz de Tenerife.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato del servicio de protección y vigilancia de las depen-
dencias de la Consejería de Sanidad en Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la obra de rehabilitación Casa de la Parra y de-
pendencias anexas, término municipal de Los Realejos, dentro del Plan de Infraestruc-
tura y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (cofinanciación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la obra de acondicionamiento y peatonalización
Parque Puerto de la Cruz y calles Tenerife, San Cristóbal de La Laguna y Las Estrellas,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana, dentro del Plan de Infraestructura y Ca-
lidad Turística de Canarias 2001-2006 (cofinanciación del Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la obra de mejora de la red viaria y alumbrado pú-
blico Sector IV Campo Internacional, término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
dentro del Plan de Choque en Zonas Turísticas (cofinanciación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la obra de acondicionamiento de márgenes de las
Carreteras LZ-46 y LZ-56, accesos a la Ermita de Los Dolores, término municipal de Ti-
najo, dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (co-
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional).
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Aguas.- Anuncio de 26 de febrero de 2007, por el que se hace pú-
blica la incoación del expediente de información pública del Proyecto de Sistema Hidráulico
de La Viña, Balsa de Vicario, término municipal de Tijarafe (La Palma), Santa Cruz de
Tenerife y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
27 de febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente administrativo del recurso interpuesto por D. Juan Carlos Quintana Hernán-
dez contra la Resolución de 17 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06),
y emplaza a los interesados en el procedimiento nº 28/2007 (Procedimiento Abre-
viado).

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de
febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrati-
vo del recurso interpuesto por D. Juan Manuel González Jaber contra la Resolución de
17 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), y emplaza a los interesados en
el procedimiento nº 29/2007 (Procedimiento Abreviado).

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27
de febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente ad-
ministrativo del recurso interpuesto por Dña. Dolores Isabel Nolasco Suárez, D. Lo-
renzo Lang-Lenton Ramírez, Dña. María del Carmen Rodríguez Batista y D. Víctor
Rodríguez Batista contra la Resolución de 17 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229,
de 24.11.06), y emplaza a los interesados en el procedimiento nº 30/2007 (Procedi-
miento Abreviado).

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de
febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente adminis-
trativo del recurso interpuesto por D. Luis Alberto Báez Rodríguez contra la Resolución
de 17 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), y emplaza a los interesados
en el procedimiento nº 43/2007 (Procedimiento Abreviado).

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de
febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrati-
vo del recurso interpuesto por D. Fernando José González Sánchez contra la Resolución
de 17 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), y emplaza a los interesados
en el procedimiento nº 43/2007 (Procedimiento Abreviado).
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Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de
febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Cinco de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administra-
tivo del recurso interpuesto por D. Eusebio Barroso Amador contra la Resolución de 17
de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), y emplaza a los interesados en el
procedimiento nº 47/2007 (Procedimiento Abreviado).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 16 de febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente correspondiente al recurso contencio-
so-administrativo nº 14/2007, interpuesto por Jandía Westerland, S.A., relativo a pro-
puesta de nuevas áreas para su designación como Zonas de Especial Protección pa-
ra las Aves (ZEPA) (Fuerteventura) y emplaza al Cabildo Insular de Fuerteventura y
a cuantos otros aparezcan como interesados en el mismo.- Exptes. números 68/04-I
y 8/06-R.

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº
13/2007, interpuesto por Betancuria Propiedad, S.L., relativo a propuesta de nuevas áreas
para su designación como Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) (Fuerte-
ventura) y emplaza al Cabildo Insular de Fuerteventura y a cuantos otros aparezcan co-
mo interesados en el mismo.- Expte. nº 68/04-I.

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 16 de febrero de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 17/2007, interpuesto por Residencial Costa Roja, S.L., relativo a pro-
puesta de nuevas áreas para su designación como Zonas de Especial Protección para
las Aves (ZEPA) y emplaza a los Cabildos Insulares y a cuantos otros aparezcan co-
mo interesados en el mismo.- Expte. nº 68/04-I.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de febrero de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notifica-
ción a D. Pablo Rodríguez Martel, de la Resolución nº 339 recaída en el expediente de
I.U. 77/02.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Edicto
de 14 de febrero de 2007, por el que se procede a notificar a los deudores por el con-
cepto de Tasas, Sanciones y Asistencia Sanitaria, a los que intentada la notificación
se encuentran en domicilio desconocido, ignorado paradero o que no se han podido
notificar.
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Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 26 de febrero de 2007, sobre notificación de Propues-
ta de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domi-
cilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 1 de marzo de 2007, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 27 de febrero de 2007, relativo a notificación de Propuesta de Resolución en
materia de infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 27 de febrero de 2007, relativo a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 27 de febrero de 2007, relativo a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativa de transportes.

Anuncio de 27 de febrero de 2007, relativo a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de febrero de 2007, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legisla-
ción de transportes por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de febrero de 2007, relativa a
notificación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Organismo Autónomo de Museos y Centros.- Anuncio de 16 de febrero de 2007, relati-
vo a las convocatorias públicas para la provisión, con carácter laboral fijo, mediante con-
curso-oposición, de dos plazas de Técnico Superior (Biología) y dos plazas de Técnico
Superior (Historia), pertenecientes al Grupo A (1), vacantes en la Plantilla de Personal
Laboral del Organismo Autónomo de Museos y Centros del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

347 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolu-
ción de 1 de marzo de 2007, del Director,
por la que se modifica la Resolución de 10
de marzo de 2006, que establece la docu-
mentación que habrá de acompañarse a las
solicitudes de reconocimiento del derecho
a acceder a las medidas de financiación
previstas para las actuaciones del Plan de
Vivienda de Canarias, y a las solicitudes de
calificación o declaración de actuación pro-
tegida.

El artículo 4 del Decreto 27/2006, de 7 de mar-
zo, por el que se regulan las actuaciones del
Plan de Vivienda de Canarias, dispuso, con ca-
rácter general, que tanto la declaración o califi-
cación de actuación protegida como el poste-
rior reconocimiento del derecho a obtener la
financiación que corresponda, habrá de ser so-
licitada por el interesado, acompañando la do-
cumentación que se determine mediante resolu-
ción adoptada por el Director del Instituto Canario
de la Vivienda.

En cumplimiento de esta previsión fue dictada
la Resolución de 10 de marzo de 2006, en cuyo
anexo se pormenoriza la referida documentación
en función del tipo de actuación protegible de la
que se trate.

La presente Resolución tiene por objeto modi-
ficar la adoptada el 10 de marzo de 2006, en su
apartado I) A), referido a la promoción de vi-
viendas protegidas de nueva construcción desti-
nadas a la venta, uso propio o arrendamiento, pa-
ra incorporar la relación de documentos que han
de presentar los interesados con ocasión de la
cumplimentación del trámite previsto en el artí-
culo 22.2 del Decreto 27/2006, de 7 de marzo.

Así, el citado precepto prevé que con anterio-
ridad a la solicitud de la correspondiente licencia
de obras, el promotor deberá presentar, al menos,
un proyecto básico de la promoción, con el obje-
to de que el Instituto Canario de la Vivienda se pro-
nuncie sobre las condiciones técnicas del mismo
a efectos de su posterior calificación provisional
de acuerdo con los objetivos programados.

La agilización de este trámite, totalmente no-
vedoso respecto a los anteriores Planes y que se
configura como un paso más del procedimiento de
declaración o calificación de actuación protegible,
requiere igualmente de una ordenación en cuan-
to a la documentación a aportar por los interesa-
dos para que por la Administración se pueda emi-
tir tal pronunciamiento, que se materializará en caso
de ser favorable en el otorgamiento de una cali-
ficación previa a la provisional.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 27/2006, de 7 de marzo,

R E S U E L V O:

1. Modificar la letra A) del apartado I) del ane-
xo de la Resolución de 10 de marzo de 2006, por
la que se establece la documentación que debe acom-
pañarse a las solicitudes de reconocimiento del de-
recho a acceder a las medidas de financiación pre-
vistas para la actuaciones del Plan de Vivienda de
Canarias, y a las solicitudes de calificación o de-
claración de actuación protegida en los términos
establecidos en el anexo de esta Resolución.

2. Esta Resolución surtirá efectos a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, si
bien los informes favorables que al amparo del ar-
tículo 22.2 del Decreto 27/2006, de 7 de marzo,
se hubieran emitido con anterioridad a dicha pu-
blicación tendrán la consideración de calificación
previa a la provisional, conforme a lo estableci-
do en el subapartado 1, de la letra A) del aparta-
do I) del anexo de la presente Resolución.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 28 de noviembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. nº 0000300/2006. Página 5406



Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante el Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda, en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

A N E X O

I) ACTUACIONES RELATIVAS A VIVIENDAS PRO-
TEGIDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN DE PROMO-
CIÓN PRIVADA.

A) Promoción de viviendas protegidas de nue-
va construcción destinadas a la venta, uso propio
o arrendamiento:

En el caso de que la actuación consista en la pro-
moción de viviendas protegidas de nueva cons-
trucción destinadas a la venta, uso propio o arren-
damiento, el promotor deberá presentar la siguiente
documentación:

1) Para la emisión del informe al que se refie-
re el artículo 22.2 del Decreto 27/2006, de 7 de
marzo, que de ser favorable se materializará a tra-
vés del otorgamiento de calificación previa a la pro-
visional, el promotor deberá presentar solicitud con-
forme al modelo que facilite el Instituto Canario
de la Vivienda e ira acompañada de la siguiente
documentación:

a) Proyecto básico, de la promoción, debidamente
visado por los colegios profesionales correspon-
dientes.

b) Cuadro en el que conste la superficie útil de
las viviendas que integran la promoción, así co-
mo la de los anejos vinculados a las mismas.

2) Para la obtención de la declaración o califi-
cación de actuación protegida y de reconocimiento
del derecho a acceder a las medidas de financia-
ción, la correspondiente solicitud deberá ir acom-
pañada de la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la persona-
lidad del solicitante y, además, en el caso de que
actúe a través de representante, la documentación
acreditativa de dicha representación. 

b) Proyecto de la promoción de viviendas que
haya servido de base para la concesión de la li-
cencia municipal de obras.

c) Licencia municipal de obras, así como cer-
tificado de la dotación de servicios urbanísticos
de que el terreno disponga y de los que sean exi-
gibles por la reglamentación urbanística aplicable.

d) Certificado del Registro de la Propiedad de
la titularidad del dominio de los terrenos y de la
libertad de cargas o gravámenes que puedan re-
presentar un obstáculo económico, jurídico o téc-
nico para el desarrollo del proyecto. En el caso de
que los solicitantes no sean los propietarios de los
terrenos, se acompañará, además, la promesa de
venta otorgada a su favor formalizada en documento
público o el título, formalizado, también en do-
cumento público, que les faculte para construir so-
bre los mismos. 

En el caso de promoción de viviendas de nue-
va construcción para uso propio, además de los do-
cumentos anteriores, el promotor deberá presen-
tar la siguiente documentación: 

a) Certificación expedida por la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria sobre los in-
gresos familiares del comprador, y en su defecto,
copia de las declaraciones del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, con relación al pe-
ríodo impositivo inmediatamente anterior (con
plazo de presentación vencido) a la solicitud de
financiación cualificada. 

En el caso de que el interesado no hubiera pre-
sentado declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, por no estar obligado a ello,
la acreditación de sus ingresos familiares se efec-
tuará mediante certificación expedida por la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria de no
haberse presentado la citada declaración. 

b) Certificación del catastro sobre los bienes de
la unidad familiar. 

c) Declaración responsable acreditativa de los
siguientes extremos: 

- Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar del promotor es titular del pleno dominio
o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra
vivienda sujeta a régimen de protección pública,
salvo en caso de ocupación temporal de la misma
por motivo de realojamientos bajo control de or-
ganismos públicos, a que se refiere el artículo
13.1 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio. 
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- Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar es titular de una vivienda libre, cuando el
valor de la misma, determinado de acuerdo con la
normativa del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales, exceda del 40 por ciento del precio
máximo total de venta de la vivienda objeto de la
actuación protegida, o del 60 por ciento de dicho
precio máximo, salvo en los siguientes supuestos: 

- Cuando se trate de familias numerosas y ne-
cesitaran adquirir una vivienda de mayor super-
ficie por el incremento del número de miembros
de su unidad familiar.

- En el caso de personas mayores de 65 años,
de las personas con discapacidad o de víctimas de
la violencia de género o del terrorismo. 

- En el supuesto de antiguos compradores, en
primer acceso a la vivienda en propiedad, de has-
ta 35 años, cuyas viviendas no excedieran de 70
m2 útiles, que necesitan adquirir una vivienda de
mayor superficie por el incremento del número de
miembros de la unidad familiar. 

- Que el promotor no ha obtenido previamen-
te préstamo convenido para adquisición de vi-
vienda, al amparo de planes estatales de vivien-
da, durante los diez años anteriores a la solicitud
actual de ayudas financieras, salvo que la nueva
solicitud de ayudas financieras a la vivienda se de-
ba a la adquisición de una vivienda para destinarla
a residencia habitual y permanente, en otra loca-
lidad, como consecuencia del cambio de residen-
cia del titular; a un incremento del número de
miembros de la unidad familiar para adquirir una
vivienda por parte de una familia numerosa, con
mayor superficie útil de la que tenía; o por la ne-
cesidad de una vivienda adaptada a las condicio-
nes de discapacidad de algún miembro de la uni-
dad familiar del solicitante. 

Con relación a los supuestos excepcionales re-
lacionados en el párrafo anterior, será necesario
aportar certificación de la entidad bancaria acre-
ditativa de la cancelación del préstamo y documento
acreditativo de la devolución de las ayudas obte-
nidas. 

d) En su caso: 

- Título de familia numerosa. 

- Certificado del órgano competente de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias acreditativo de que en la unidad fa-
miliar hay personas con discapacidad en las con-

diciones establecidas en la legislación sobre el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

- Documentación acreditativa de que la unidad
familiar tiene a su cargo a alguna persona de más
de 65 años; o de que entre sus miembros hay víc-
timas de la violencia de género o del terrorismo;
o personas pertenecientes a otros colectivos en si-
tuación o riesgo de exclusión social. 

- Certificación acreditativa de estar residiendo
en la Comunidad Autónoma de Canarias durante,
al menos, los cinco años inmediatamente ante-
riores a la solicitud de la subvención prevista en
el artículo 20.B).d) y, en su caso, 78.a) del Decreto
27/2006, de 7 de marzo, salvo en el caso de los
emigrantes retornados o de quienes acrediten ha-
ber residido en Canarias durante, al menos, quin-
ce años.

En el supuesto de los emigrantes retornados, se
deberá presentar certificado de residencia en al-
guno de los municipios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, certificación del respectivo Consu-
lado de España sobre el cumplimiento de las con-
diciones a las que se refiere el artículo 4.2 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, así como la
correspondiente baja consular. Y en el caso de los
que hayan residido en la Comunidad Autónoma de
Canarias durante, al menos, quince años, certifi-
cación acreditativa de dicho extremo. 

3) Junto con la solicitud, en su caso, de percepción
de cantidades a cuenta: 

a) Modelo del contrato a utilizar en la promo-
ción. 

b) Póliza de afianzamiento o de aseguramien-
to que garantice la devolución de las cantidades
percibidas a cuenta en caso de incumplimiento. 

c) Documento en el que conste la cuenta espe-
cial en la que se van a depositar las cantidades a
cuenta que se perciban. 

d) Fotocopia de escritura en la que se haga
constar la concesión del préstamo hipotecario. 

e) Certificación del técnico director de las obras
en la que se acredite el comienzo de las mismas. 

4) Junto con la solicitud de declaración o cali-
ficación definitiva: 

a) Certificado final de la dirección de obras, vi-
sado por los colegios profesionales correspon-
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dientes, y certificación del Arquitecto-Director
mediante la que se acredite que las obras de ur-
banización y de servicios están en condiciones de
utilización, y que todas ellas están recogidas en
el proyecto de ejecución final, que la promoción
cumple con las normas de diseño y calidad esta-
blecidas para las viviendas protegidas, y que di-
cha promoción cuenta con las instalaciones exi-
gidas normativamente. 

b) Justificación de haberse practicado, en el
Registro de la Propiedad, la inscripción de la es-
critura declarativa de la obra nueva y división ho-
rizontal. 

c) La que acredite que el edificio está asegu-
rado del riesgo de incendios durante, al menos, un
año desde la calificación definitiva. 

d) Libro de órdenes y visitas. 

e) Certificado de la compañía suministradora
de electricidad acreditativa de la finalización de
la instalación de extensión. 

f) Certificado de fin de obra de infraestructu-
ra común de telecomunicaciones. 

g) Boletines de agua y luz sellados por la Con-
sejería de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en materia de Industria.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

849 Secretaría General Técnica.- Anuncio de
27 de febrero de 2007, por el que se hace
pública la Orden que convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contrata-
ción de las obras de circunvalación a Las
Palmas de Gran Canaria. Fase IV. Tama-
raceite-Tenoya-Arucas Costa (Gran Cana-
ria).- Clave: 01-GC-285.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Infraestructura Viaria, Área de
Carreteras.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Ejecución de obras.

a) Descripción del objeto: circunvalación a Las
Palmas de Gran Canaria. Fase IV. Tamaraceite-Te-
noya-Arucas Costa. Isla de Gran Canaria. Clave:
01-GC-285.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entre-
ga: 42 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

Presupuesto base de licitación. Importes máximos:
105.749.488,45 euros.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

2.114.989,77 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Infraestruc-
tura Viaria. Área de Carreteras.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 306485.

e) Telefax: (928) 455356.
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6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación de los licitadores: grupo B,
subgrupo 3, categoría F, y grupo G, subgrupo 1,
categoría F.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del día 17 de abril de 2007.

b) Documentación a presentar: la que se rese-
ña en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda (Registro de Entrada).

- Secretaría General Técnica: calle Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Edificio de Usos Múltiples I,
planta 9ª, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, te-
léfonos (928) 306488 y fax (928) 307020.

- Secretaría General Técnica: Avenida de Ana-
ga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª, 38071-
Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922) 475151.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): 3 meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria. 

Teléfono: (928) 30688. 

d) Fecha: el día 27 de abril de 2007.

e) Hora: 11,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, debe-
rán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán
por cuenta del adjudicatario.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DON-
DE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/bus-
cador.html

12. FECHA DE ENVÍO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA.

El día 23 de febrero de 2007 (Directiva 92/50
CEE, del Consejo de 18.6.92).

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero
de 2007.- La Secretaria General Técnica, Natalia
Escuder y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

850 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 7 de
marzo de 2007, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para
la contratación de la realización de los tra-
bajos de creatividad, diseño, realización y
producción de una campaña de publicidad
de carácter institucional destinada a in-
formar y fomentar la participación de los
electores en la votación de las elecciones al
Parlamento de Canarias el día 27 de mayo
de 2007, mediante concurso, procedimien-
to abierto y trámite de urgencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Administración Territorial y Go-
bernación.
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c) Número de expediente: A 08 2007 0170
0026.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de los tra-
bajos de creatividad, diseño, realización y producción
de una campaña de publicidad de carácter insti-
tucional.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Plazo de ejecución: la ejecución del contra-
to finalizará el 10 de abril de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el precio máximo de licitación as-
ciende a la cantidad de cuarenta y dos mil cien
(42.100,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se establece plazo de garantía.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, Avenida José Manuel Guimerá, 8.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 475630/(922) 476516.

e) Telefax: (922) 476609/(922) 476795.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta el día anterior al último del pla-
zo para la presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) No se exige clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: los exigidos en la cláu-
sula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cu-
yo caso se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la exigida en el
Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Consejería de Presidencia y Jus-
ticia. Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.

2º) Domicilio: en el Registro General de este
Departamento, sito en Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, planta 0,
38071-Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, la presentación podrá realizarse por
correo, previo aviso al órgano de contratación
efectuado por fax de conformidad con lo dispuesto
en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador está obli-
gado a mantener la oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Viceconsejería de
Administración Pública.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Usos Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: la apertura de ofertas tendrá lugar el
tercer día natural siguiente a la fecha de finaliza-
ción de entrega de las proposiciones. 

e) Hora: 10,00 horas.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
serán por cuenta del adjudicatario, según lo pre-
visto en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente
contratación.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en Internet, en la página http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos, a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2007.-
La Directora General de Administración Territo-
rial y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

851 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 5 de marzo de 2007, del Director,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del servicio consistente en
la realización del diseño, decoración, monta-
je y desmontaje de los stands institucionales
del Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, destinados a la promoción de pro-
ductos agroalimentarios, en las ferias XXI Sa-
lón Internacional del Club Gourmets 2007 y
Agrocanarias 2007.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 2-07-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto del contrato: realiza-
ción del diseño, decoración, montaje y desmontaje

de los stands institucionales del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria, destinados a la promoción
de productos agroalimentarios, en las ferias XXI Sa-
lón Internacional del Club de Gourmets 2007 y Agro-
canarias 2007.

b) División por lotes y número: 

Lote 1: stand feria XXI Salón Internacional del Club
de Gourmets 2007, a celebrar los días 16, 17, 18 y
19 de abril de 2007.

Lote 2: stand feria Agrocanarias 2007, a celebrar
los días 25, 26, 27, 28 y 29 de abril de 2007.

c) Lugar de ejecución:

Lote 1: Madrid. 

Lote 2: Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo de vigencia que se extenderá desde el
día siguiente al de la formalización de las fianzas de-
finitivas hasta:

Lote 1: el día 23 de abril de 2007.

Lote 2: el día 4 de mayo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de ciento
cuarenta y siete mil (147.000,00) euros, dividido en
dos lotes:

Lote 1: stand XXI Salón Internacional del Club
de Gourmets 2007: 75.000,00 euros.

Lote 2: stand Agrocanarias 2007: 72.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Lote 1: mil quinientos (1.500,00) euros.

Lote 2: mil cuatrocientos cuarenta (1.440,00)
euros.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Área Jurídico-Administrativa del Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfonos: (922) 475457 y (922) 476826, fax
(922) 476739.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Para la presente licitación, si el licitador con-
curre a la totalidad del objeto del contrato (los dos
lotes), será preciso estar en posesión de clasificación
empresarial:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterioridad
a la entrada en vigor del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
deberá acreditarse la siguiente clasificación: grupo
III, subgrupo 3, categoría B.

- Si la clasificación ha sido otorgada con poste-
rioridad a la entrada en vigor del Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasifica-
ción: grupo III, subgrupo 05, categoría B.

b) Cuando el licitador concurra a uno solo de los
lotes, deberá acreditar su solvencia económica, financiera
y técnica, según establece el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según se detalla en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(cláusula 13).

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

4º) Igualmente las ofertas podrán presentarse me-
diante envío por correo o mensajería, en cuyo caso
el interesado deberá acreditar, con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío y co-
municar en el mismo día al órgano de contratación,
por fax (922) 476739, télex o telegrama, la remisión
de la proposición, pudiendo realizarse, también, di-
cha comunicación por correo electrónico (icca@go-
biernodecanarias.org), si bien este medio sólo será vá-
lido si existe constancia de su transmisión y recepción,
de sus fechas y del contenido íntegro de las comu-
nicaciones y se identifica fidedignamente al remitente
y al destinatario. Sin la concurrencia de todos los re-
quisitos reseñados no será admitida la proposición en
el caso de que fuera recibida fuera del plazo fijado
en el anuncio de licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según se detalla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Agricultura y Ga-
nadería-Sala de Juntas.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 3ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones,
siempre que no sea sábado, en cuyo caso se realiza-
rá el día hábil siguiente, para proceder a la apertura
del sobre nº 1: documentación general.

Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos y Telé-
grafos, salvo que dicho día fuese sábado o festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamen-
te hasta el siguiente día laborable.

La apertura y examen de las proposiciones eco-
nómicas contenidas en el sobre nº 2, se realizará en
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acto público a continuación, o bien, si se precisa dar
plazo de subsanación de la documentación presen-
tada por las entidades licitadoras, a las 10,00 horas
del cuarto día hábil contado a partir de la fecha del
acto de apertura del sobre nº 1; en caso de coincidir
en sábado, se trasladará el acto al día hábil siguien-
te. Si por decisión de la Mesa se fijara otra fecha, se
anunciará en el tablón de anuncios con un (1) día de
antelación como mínimo.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas estarán dispo-
nibles, además de en las dependencias del Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria antes señaladas,
en internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del presen-
te anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2007.- El
Director, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Sanidad

852 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27
de febrero de 2007, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato del servicio de
limpieza en las dependencias de la Conseje-
ría de Sanidad en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de la Oficina Presupuestaria de la Secretaría Ge-
neral Técnica.

c) Número de expediente: 30-06-STSVA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza en
las dependencias de la Consejería de Sanidad en San-
ta Cruz de Tenerife.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 214, de fecha 3 de noviembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 120.000 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Lux Canarias, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 118.795,69 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden nº 98, de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

853 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27
de febrero de 2007, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato del servicio de
protección y vigilancia de las dependencias de
la Consejería de Sanidad en Santa Cruz de Te-
nerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de la Oficina Presupuestaria de la Secretaría Ge-
neral Técnica.

c) Número de expediente: 31-06-STSVA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: protección y vigilan-
cia de las dependencias de la Consejería de Sanidad
en Santa Cruz de Tenerife.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 194, de fecha 4 de octubre de 2006.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 327.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Seguridad Integral de Canarias,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 317.907,64 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden nº 98, de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Turismo

854 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el
que se hace pública la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la
obra de rehabilitación Casa de la Parra y de-
pendencias anexas, término municipal de Los
Realejos, dentro del Plan de Infraestructura
y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (co-
financiación del Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite urgente, para la contratación de la obra
“Rehabilitación Casa de la Parra y dependencias ane-
xas”, término municipal de Los Realejos, isla de Te-
nerife, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Realización de la obra “Rehabilitación Casa de la
Parra y dependencias anexas”, término municipal de
Los Realejos, con la finalidad de recuperar o devol-
ver a su estado original, en los términos de la Ley de
Patrimonio, la edificación y la zona anexa designa-
da por el planeamiento como de equipamiento y que,
por la proximidad a la Casa de la Parra y por estar

dentro del patio y jardín de la misma, se hace con-
veniente incluir. 

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de setecientos setenta y ocho
mil quinientos diecinueve (778.519,00) euros.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de veinticuatro (24) meses, a contar desde la inicia-
ción de las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, calle
La Marina, esquina Callejón Bouza, 1, Edificio Du-
que Santa Elena, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio
Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763,
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la si-
guiente: grupo K, subgrupo 7 -Restauración de Bie-
nes Inmuebles Histórico-Artísticos, categoría D.

En el caso de empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financie-
ra y técnica en la forma y condiciones estableci-
das en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.
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7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se admitirá la presentación antes de
las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2007.-
El Director General de Infraestructura Turística, Ma-
nuel Pérez Toledo.

855 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el
que se hace pública la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite ordi-

nario, para la contratación de la obra de acon-
dicionamiento y peatonalización Parque Puer-
to de la Cruz y calles Tenerife, San Cristóbal
de La Laguna y Las Estrellas, término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, dentro del
Plan de Infraestructura y Calidad Turística de
Canarias 2001-2006 (cofinanciación del Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación de la obra
“Acondicionamiento y peatonalización Parque Puer-
to de la Cruz y calles Tenerife, San Cristóbal de La
Laguna y Las Estrellas”, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Canaria, con las
siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Realización de la obra “Acondicionamiento y
peatonalización Parque Puerto de la Cruz y calles Te-
nerife, San Cristóbal de La Laguna y Las Estrellas”,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
con la finalidad de dotar al entorno de unos espacios
de calidad ambiental, dinámicos y fluidos a través de
diferentes tratamientos de superficie: pavimentación
en colores varios suprimiendo obstáculos, barreras
o desniveles que fragmenten el espacio, accesos pa-
ra servicios del parque y hoteles, replanteo de distintas
redes de instalaciones para la previsión del sistema
de canalizaciones, reordenación de espacios verdes,
así como colocación de mobiliario urbano.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de un millón ochocientos
ochenta y cinco mil veintitrés euros con sesenta y cin-
co céntimos (1.885.023,65 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de dieciocho (18) meses, a contar desde la iniciación
de las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
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men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, calle
La Marina, esquina Callejón Bouza, 1, Edificio Du-
que Santa Elena, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio
Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763,
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo G, subgrupo 6, categoría E.

Grupo I, subgrupo 1, categoría B.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, según las circunstancias de
cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo
o mensajería, el licitador deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío y comunicar el mismo día al órgano de contrata-
ción, por fax, télex o telegrama, la remisión de la
proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición en el caso de que fue-
ra recibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN YAPERTURA
DE PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

856 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el
que se hace pública la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la
obra de mejora de la red viaria y alumbrado
público Sector IV Campo Internacional, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tiraja-
na, dentro del Plan de Choque en Zonas Tu-
rísticas (cofinanciación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación de la obra
mejora de la red viaria y alumbrado público Sector
IV Campo Internacional, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Canaria, con las
siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra “mejora de la red viaria y
alumbrado público Sector IV Campo Internacional”,
término municipal San Bartolomé de Tirajana, con
la finalidad de reubicación de plazas de aparcamiento
en la glorieta y pavimentación de vías, colocación de
bordillos y repavimentación de aceras con sustitución
de alumbrado público.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de seiscientos seis mil seiscientos
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veintiocho euros con cuarenta céntimos (606.628,40
euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será de
seis (6) meses, a contar desde la iniciación de las
mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, calle
La Marina, esquina Callejón Bouza, 1, Edificio Duque
Santa Elena, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio Ad-
ministrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran Ca-
naria, teléfono (928) 455793; fax (928) 306763, du-
rante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: grupo G, subgrupo 6, categoría E. Grupo
I, subgrupo 1, categoría B.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, según las circunstancias de
cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo
o mensajería, el licitador deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío y comunicar el mismo día al órgano de contrata-
ción, por fax, télex o telegrama, la remisión de la
proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición en el caso de que fue-
ra recibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días naturales
siguientes al de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canarias, a 27 de febrero de
2007.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

857 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el
que se hace pública la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la
obra de acondicionamiento de márgenes de las
Carreteras LZ-46 y LZ-56, accesos a la Ermita
de Los Dolores, término municipal de Tinajo,
dentro del Plan de Infraestructura y Calidad
Turística de Canarias 2001-2006 (cofinan-
ciación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional).
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La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación de la obra
acondicionamiento de márgenes de la Carretera LZ-
46 y LZ-56, accesos a la Ermita de Los Dolores, tér-
mino municipal de Tinajo, isla de Lanzarote, con las
siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Realización de la obra “acondicionamiento de
márgenes Carretera LZ-46 y LZ-56, accesos a la Er-
mita de Los Dolores, término municipal de Tinajo”,
consistentes en demolición de muros de piedra, des-
monte del terreno y terraplenes para crear un espa-
cio libre de aproximadamente 4 m al borde de la cal-
zada con la finalidad de ejecutar su ensanche y
pavimentación, así como los nuevos muros de pie-
dra basáltica trasdosados de hormigón con tramos de
aceras compuestas por bordillos de hormigón prefa-
bricado, solera de hormigón y pavimento de loseta
hidráulica.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de un millón cuatrocientos
veinte mil seiscientos sesenta euros con cuarenta
céntimos (1.420.660,40 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de doce (12) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, calle
La Marina, esquina Callejón Bouza, 1, Edificio Du-
que Santa Elena, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio
Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763,
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: grupo G, subgrupo 6, categoría E.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, según las circunstancias de
cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so de que fuera recibida fuera del plazo fijado en es-
te anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

858 Dirección General de Aguas.- Anuncio de 26
de febrero de 2007, por el que se hace públi-
ca la incoación del expediente de informa-
ción pública del Proyecto de Sistema Hi-
dráulico de La Viña, Balsa de Vicario, término
municipal de Tijarafe (La Palma), Santa Cruz
de Tenerife y su correspondiente Estudio de Im-
pacto Ambiental.

Por el presente anuncio y edicto se abre expedien-
te de información pública del Proyecto de Sistema Hi-
dráulico de La Viña, Balsa de Vicario (término muni-
cipal Tijarafe, isla de La Palma, Santa Cruz de Tenerife)
y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental,
clave: LP-3-375./MMA, todo ello a efectos de lo dis-
puesto en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modifica-
ción del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y del
Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Real Decreto Legislativo
anterior, la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención de Impacto Ecológico de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, así como lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, del Tex-
to Refundido de la Ley de Aguas, la Ley Territorial
12/1990, de Aguas, el Decreto Legislativo 1/2000, del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
se señala el plazo de 30 días hábiles contados a partir
del siguiente en la que aparezca inserto en el Boletín
Oficial del Estado, Boletín Oficial de Canarias, o sea
fijado en el tablón correspondiente del Cabildo Insu-
lar de La Palma y del Ayuntamiento de Tijarafe, para
admitir alegaciones que acerca de esta información se
expusieran, advirtiéndose que el mencionado Pro-
yecto y Estudio de Impacto Ambiental podrá ser exa-
minado en horas hábiles de oficina dentro del plazo
señalado en el Cabildo y Ayuntamiento antes citado y
el Área de Aguas, sita en el Edificio de Usos Múlti-
ples I, planta 9ª en la Avenida de Anaga, 35, en San-
ta Cruz de Tenerife. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2007.-
El Director General de Aguas, Orlando Umpiérrez García.

Consejería de Economía y Hacienda

859 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de fe-
brero de 2007, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por D. Juan Carlos Quin-
tana Hernández contra la Resolución de 17 de
noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06),
y emplaza a los interesados en el procedi-
miento nº 28/2007 (Procedimiento Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran
Canaria, de 30 de enero de 2007, y en virtud de lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 28/2007, seguido a instancia de D. Juan
Carlos Quintana Hernández.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 28/2007, promovido por D. Juan Carlos
Quintana Hernández contra la Resolución de este
Centro Directivo, de fecha 17 de noviembre de 2006,
por la que se convoca concurso-oposición para la co-
bertura, mediante contratación laboral temporal, de
una plaza de Jefe de Servicio de Desarrollo y Man-
tenimiento de Aplicaciones (Grupo I) en este De-
partamento, así como para la constitución de una lis-
ta de reserva en dicha categoría, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, a con-
tar a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

860 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de fe-
brero de 2007, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo del recurso
interpuesto por D. Juan Manuel González Ja-
ber contra la Resolución de 17 de noviembre
de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), y em-
plaza a los interesados en el procedimiento nº
29/2007 (Procedimiento Abreviado).
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Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de 25 de enero de 2007, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 29/2007, seguido a instancia de D. Juan
Manuel González Jaber.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, a fin de que los interesados en
el recurso nº 29/2007, promovido por D. Juan Ma-
nuel González Jaber contra la Resolución de este Cen-
tro Directivo, de fecha 17 de noviembre de 2006,
por la que se convoca concurso-oposición para la
cobertura, mediante contratación laboral temporal,
de una plaza de Jefe de Servicio de Explotación y
Sistemas (Grupo I) en este Departamento, así co-
mo para la constitución de una lista de reserva en
dicha categoría, puedan comparecer ante dicho Juz-
gado en el plazo de nueve días, a contar a partir de
la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

861 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de fe-
brero de 2007, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por Dña. Dolores Isabel No-
lasco Suárez, D. Lorenzo Lang-Lenton Ramí-
rez, Dña. María del Carmen Rodríguez Batista
y D. Víctor Rodríguez Batista contra la Reso-
lución de 17 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº
229, de 24.11.06), y emplaza a los interesados
en el procedimiento nº 30/2007 (Procedimiento
Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de 25 de enero de 2007, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 30/2007, seguido a instancia de Dña.
Dolores Isabel Nolasco Suárez, D. Lorenzo Lang-Len-
ton Ramírez, Dña. María del Carmen Rodríguez Ba-
tista y D. Víctor Rodríguez Batista.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, a fin de que los interesados en
el recurso nº 30/2007, promovido por Dña. Dolo-
res Isabel Nolasco Suárez, D. Lorenzo Lang-Len-
ton Ramírez, Dña. María del Carmen Rodríguez
Batista y D. Víctor Rodríguez Batista contra la Re-
solución de este Centro Directivo, de fecha 17 de
noviembre de 2006, por la que se convoca concur-
so-oposición para la cobertura, mediante contrata-
ción laboral temporal, de una plaza de Jefe de Ser-
vicio de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones
(Grupo I) en este Departamento, así como para la
constitución de una lista de reserva en dicha cate-
goría, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el
plazo de nueve días, a contar a partir de la publi-
cación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

862 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de
febrero de 2007, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Cuatro de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente adminis-
trativo del recurso interpuesto por D. Luis Al-
berto Báez Rodríguez contra la Resolución
de 17 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 229,
de 24.11.06), y emplaza a los interesados en
el procedimiento nº 43/2007 (Procedimien-
to Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Cuatro de Las Palmas de Gran
Canaria, de 5 de febrero de 2007, y en virtud de lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa
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R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 43/2007, seguido a instancia de D. Luis
Alberto Báez Rodríguez.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, a fin de que los interesados en el recur-
so nº 43/2007, promovido por D. Luis Alberto Báez
Rodríguez contra la Resolución de este Centro Directivo,
de fecha 17 de noviembre de 2006, por la que se con-
voca concurso-oposición para la cobertura, mediante
contratación laboral temporal, de una plaza de Jefe de
Servicio de Explotación y Sistemas (Grupo I) en este
Departamento, así como para la constitución de una
lista de reserva en dicha categoría, puedan compare-
cer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, a con-
tar a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

863 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de fe-
brero de 2007, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo del recurso
interpuesto por D. Fernando José González Sán-
chez contra la Resolución de 17 de noviembre
de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), y em-
plaza a los interesados en el procedimiento nº
43/2007 (Procedimiento Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de 6 de febrero de 2007, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 43/2007, seguido a instancia de D. Fer-
nando José González Sánchez.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 43/2007, promovido por D. Fernando José

González Sánchez contra la Resolución de este Cen-
tro Directivo, de fecha 17 de noviembre de 2006, por
la que se convoca concurso-oposición para la co-
bertura, mediante contratación laboral temporal, de
una plaza de Jefe de Servicio de Desarrollo y Man-
tenimiento de Aplicaciones (Grupo I) en este De-
partamento, así como para la constitución de una lis-
ta de reserva en dicha categoría, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, a con-
tar a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

864 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de fe-
brero de 2007, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Cinco de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por D. Eusebio Barroso
Amador contra la Resolución de 17 de no-
viembre de 2006 (B.O.C. nº 229, de 24.11.06),
y emplaza a los interesados en el procedi-
miento nº 47/2007 (Procedimiento Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Cinco de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de 1 de febrero de 2007, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 47/2007, seguido a instancia de D. Eu-
sebio Barroso Amador.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 47/2007, promovido por D. Eusebio Barro-
so Amador contra la Resolución de este Centro
Directivo, de fecha 17 de noviembre de 2006, por la
que se convoca concurso-oposición para la cobertu-
ra, mediante contratación laboral temporal, de una pla-
za de Jefe de Servicio de Explotación y Sistemas (Gru-
po I) en este Departamento, así como para la constitución
de una lista de reserva en dicha categoría, puedan com-
parecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
a contar a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

865 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de febrero de 2007, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en Las Palmas de Gran Cana-
ria, del expediente correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo nº 14/2007, in-
terpuesto por Jandía Westerland, S.A., relativo
a propuesta de nuevas áreas para su designación
como Zonas de Especial Protección para las
Aves (ZEPA) (Fuerteventura) y emplaza al Ca-
bildo Insular de Fuerteventura y a cuantos
otros aparezcan como interesados en el mis-
mo.- Exptes. números 68/04-I y 8/06-R.

De conformidad con el oficio de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en relación al recurso conten-
cioso-administrativo nº 14/2007, interpuesto por Jan-
día Westerland, S.A., contra la “resolución” (sic) de
esta Viceconsejería de Medio Ambiente de 18 de di-
ciembre de 2006 relativa a las alegaciones presenta-
das en el trámite de información pública de la “pro-
puesta de nuevas áreas para su designación como Zonas
de Especial Protección para las Aves (ZEPA)”, en lo
que afecta a la isla de Fuerteventura.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria (Sección Se-
gunda), copia autenticada del expediente nº 68/04-I,
denominado “propuesta de nuevas áreas para su de-
signación como Zonas de Especial Protección para
las Aves (ZEPA)” y del expediente nº 8/06-R, rela-
tivo al recurso de alzada interpuesto por Jandía Wes-
terland, S.A.

Segundo.- Emplazar al Cabildo Insular de Fuer-
teventura, para que pueda personarse como interesado
en el plazo de nueve días ante la mencionada Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la
forma legalmente establecida.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando, asi-
mismo, a cuantos otros aparezcan como interesados
en el citado recurso para que, en cumplimiento con
lo dispuesto en el referido artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, puedan comparecer y per-

sonarse en el plazo de nueve días ante la mencio-
nada Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la for-
ma legalmente establecida.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2007.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

866 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de febrero de 2007, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en Las Palmas de Gran Cana-
ria, del expediente correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo nº 13/2007, in-
terpuesto por Betancuria Propiedad, S.L.,
relativo a propuesta de nuevas áreas para su
designación como Zonas de Especial Protec-
ción para las Aves (ZEPA) (Fuerteventura) y
emplaza al Cabildo Insular de Fuerteventura
y a cuantos otros aparezcan como interesados
en el mismo.- Expte. nº 68/04-I.

De conformidad con el oficio de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en relación al recurso conten-
cioso-administrativo nº 13/2007, interpuesto por Be-
tancuria Propiedad, S.L., contra la “resolución” (sic)
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de 18 de
diciembre de 2006 relativa a las alegaciones presen-
tadas en el trámite de información pública de la “pro-
puesta de nuevas áreas para su designación como Zo-
nas de Especial Protección para las Aves (ZEPA)”,
en lo que afecta a la isla de Fuerteventura.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria  (Sección Se-
gunda), copia autenticada del expediente nº 68/04-I,
denominado “propuesta de nuevas áreas para su de-
signación como Zonas de Especial Protección para
las Aves (ZEPA)”.

Segundo.- Emplazar al Cabildo Insular de Fuer-
teventura, para que pueda personarse como interesado
en el plazo de nueve días ante la mencionada Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la
forma legalmente establecida.
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Tercero.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando, asi-
mismo, a cuantos otros aparezcan como interesados
en el citado recurso para que, en cumplimiento con
lo dispuesto en el referido artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante la mencio-
nada Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la for-
ma legalmente establecida.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2007.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

867 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de febrero de 2007, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en Las Palmas de Gran Cana-
ria, del expediente correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo nº 17/2007, in-
terpuesto por Residencial Costa Roja, S.L.,
relativo a propuesta de nuevas áreas para su
designación como Zonas de Especial Protec-
ción para las Aves (ZEPA) y emplaza a los Ca-
bildos Insulares y a cuantos otros aparezcan
como interesados en el mismo.- Expte. nº
68/04-I.

De conformidad con el oficio de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en relación al recurso conten-
cioso-administrativo nº 17/2007, interpuesto por Re-
sidencial Costa Roja, S.L., contra la Resolución de
esta Viceconsejería de Medio Ambiente de 24 de oc-
tubre de 2006 por la que se hace público el Acuerdo
del Gobierno de Canarias de 17 de octubre de 2006
relativo a la “propuesta de nuevas áreas para su de-
signación como Zonas de Especial Protección para
las Aves (ZEPA)”.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria (Sección Se-
gunda), copia autenticada del expediente nº 68/04-I,
denominado “propuesta de nuevas áreas para su de-
signación como Zonas de Especial Protección para
las Aves (ZEPA)”.

Segundo.- Emplazar a los Cabildos Insulares pa-
ra que puedan personarse como interesados en el
plazo de nueve días ante la mencionada Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en la forma
legalmente establecida.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando, asi-
mismo, a cuantos otros aparezcan como interesados
en el citado recurso para que, en cumplimiento con
lo dispuesto en el referido artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante la mencio-
nada Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la for-
ma legalmente establecida.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2007.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

868 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 23 de febrero de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Pa-
blo Rodríguez Martel, de la Resolución nº 339
recaída en el expediente de I.U. 77/02.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Pablo Rodríguez Martel, de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 339, de fecha 5 de
febrero de 2007, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Pablo Rodríguez Martel, la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 339,
de fecha 5 de febrero de 2007, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, por infracción a la ordenación
territorial, con referencia I.U. 77/02, y cuyo texto es
el siguiente: 

“Examinado el expediente tramitado en esta Agen-
cia para restablecer el orden jurídico perturbado por
la construcción no autorizada de una edificación,
destinada a vivienda unifamiliar con cuarto anexo en
el lugar denominado “El Vijete-Barranco de Guaya-
deque”, en el término municipal de la Villa de Inge-
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nio, en suelo clasificado como rústico, frente a D. Pa-
blo Rodríguez Martel, en calidad de promotor.

Vistos informes técnicos, y demás documentos
obrantes en el expediente.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por Resolución nº 3.095, de 14 de noviembre
de 2006, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural (no-
tificada mediante publicación en el B.O.C. nº 5, de
8.1.07), se dispuso, iniciar procedimiento en orden
a restaurar el orden jurídico infringido por la cons-
trucción no autorizada de una edificación, destinada
a vivienda unifamiliar con cuarto anexo, en el lugar
denominado “El Vijete-Barranco de Guayadeque”, en
el término municipal de la Villa de Ingenio, mediante
la reposición de la realidad física alterada a su esta-
do originario.

2º) Consta en el expediente administrativo, que me-
diante Decreto dictado por el Consejero del Área del
Excmo. Cabildo de Gran Canaria con fecha de vein-
tiuno de noviembre del año dos mil tres, se denegó
la calificación territorial, solicitada por D. Pablo Ro-
dríguez Martel para la legalización de una vivienda. 

3º) Transcurrido el plazo de audiencia concedido
al interesado por la mencionada Resolución nº 3.095,
de 14 de noviembre de 2006, del Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, el mismo no ha formulado alega-
ción alguna.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Corresponde al Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural, dictar la presente Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 190  y 229
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo (TRLOTC y ENC, en lo sucesivo), en
relación con el artículo 19.3, de los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
aprobados por el Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 188.2, en relación con el artículo 179 del
TRLOTC y ENC, procede la reposición de las cosas
al estado inmediatamente anterior a la presunta in-
fracción, dado que en ningún caso la Administración
puede dejar de adoptar tal medida, incluida la demolición.
Es por ello, que habiéndose denegado la calificación
territorial para la legalización de una vivienda, me-

diante Decreto dictado por el Consejero del Área del
Excmo. Cabildo de Gran Canaria y no consta acre-
ditado en el expediente administrativo que se haya
procedido por el expedientado al restablecimiento de
la reposición física alterada, corresponde a la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural adop-
tar medidas de restablecimiento del orden jurídico per-
turbado de las cosas al estado anterior a la comisión
de la infracción, mediante la demolición de las obras
en cuestión y, a tal efecto, requerir a D. Pablo Ro-
dríguez Martel para que en un plazo de un mes pre-
sente ante este organismo el correspondiente pro-
yecto de demolición, como primer trámite de la
ejecución voluntaria de lo ordenado. Advirtiéndole
de que transcurrido el plazo del cumplimiento voluntario,
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral ejecutará subsidiariamente dicha orden de repo-
sición, con cargo al infractor, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 95 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y legislación concordante. 

Tercera.- Han sido observados y cumplimenta-
dos todos los requisitos de procedimiento, estable-
cidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias
que me corresponde de acuerdo con lo dispuesto en
el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.”

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico perturbado por la construcción de una edi-
ficación, destinada a vivienda unifamiliar con cuar-
to anexo, en el lugar denominado “El Vijete-Ba-
rranco de Guayadeque”, en el término municipal de
la Villa de Ingenio, en suelo clasificado como rústi-
co, sin la cobertura formal de las preceptivas autori-
zaciones administrativas (calificación territorial y li-
cencia urbanística), mediante la reposición de la
realidad física alterada a su estado originario ante-
rior a la comisión de la infracción, a través de su re-
tirada, con cargo a D. Pablo Rodríguez Martel, a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes, presente en esta Agencia el correspondien-
te proyecto de restablecimiento como primer trámi-
te de la ejecución voluntaria, advirtiéndole de que de
no cumplimentar el mencionado requerimiento, se pro-
cederá a la ejecución forzosa de la demolición, con-
forme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 
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Segundo.- Notificar la presente Resolución a D.
Pablo Rodríguez Martel y cuantos interesados apa-
rezcan en el expediente.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de febrero de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad

869 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Edicto de 14
de febrero de 2007, por el que se procede a no-
tificar a los deudores por el concepto de Ta-
sas, Sanciones y Asistencia Sanitaria, a los que
intentada la notificación se encuentran en do-
micilio desconocido, ignorado paradero o que
no se han podido notificar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública la re-
lación de deudores del Servicio Canario de la Salud,
por los conceptos que se indican, debido a que intentada
la notificación, no se ha podido efectuar por encon-
trarse en ignorado paradero, domicilio desconocido
o cualquier otro impedimento para ser practicada.

Contra la presente notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se podrá
interponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado este ac-
to en el plazo de 1 mes, contados a partir de la pre-
sente publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
o en igual plazo, podrá interponer reclamación eco-

nómica-administrativa ante el órgano que ha dicta-
do este acto, dirigida al Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Hacienda, del Gobierno de Canarias
hasta tanto se constituyan las Juntas a que se refie-
ren los apartados b) y c) del artículo 24 de la Ley Te-
rritorial 7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda
Pública (B.O.C. de 14 de diciembre), conforme a lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Decimoter-
cera de dicha Ley.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, podrán ser satisfechas, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el 20 del mes pos-
terior o si éste no fuera hábil hasta el inmediato há-
bil siguiente.

b) Las deudas notificadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, podrán ser satisfechas, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el 5 del se-
gundo mes posterior, o si éste no fuera hábil hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no verificarse el correspondiente ingreso den-
tro del plazo establecido se expedirá Certificación de
Descubierto para su exacción por la vía de apremio
(artículo 97 del Reglamento General de Recaudación).

LUGAR DE INGRESO.

En cualquiera de las oficinas de las entidades co-
laboradoras con el Servicio Canario de la Salud (Ban-
co Santander Central Hispano, Caja General de Aho-
rros de Canarias, Caja Insular de Ahorros de Canarias,
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria), previa retirada en
las Oficinas de Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, calle Franchy Roca, 1, 3ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria o en Santa Cruz
de Tenerife, Avenida José Antonio Primo de Rivera,
4a planta (Edificio Mapfre) de los documentos co-
bratorios pertinentes, sin los cuales no podrá reali-
zarse el ingreso.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Re-
glamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período voluntario.

La presentación de estas solicitudes se efectuará
en cada una de las Unidades de Facturación emiso-
ras de las distintas facturas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.
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Consejería de Turismo

870 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de febrero de 2007, so-
bre notificación de Propuesta de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes o, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretende valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2007.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 26 de octubre de 2006 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 272/06, no-
tificada mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 28, de fecha 7 de febrero de 2007, seguido con-
tra el titular del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Zaioha Salma Díaz León.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes “Holiday Ow-
nership Solutions”.
DIRECCIÓN: calle La Habana, C.C. San Telmo, 3, Los
Cristianos, 38640-Arona.
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 272/06.
N.I.E.: X01854109F.

Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por Vicent Rose y de las siguientes ac-

tuaciones de la Inspección de Turismo: 9671, de fecha 7
de marzo de 2005 formulándose los siguientes

HECHOS: estar abierto al público el establecimiento de
referencia, sin la autorización preceptiva para la entrada
en servicio y el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de Agencia de Viajes, lo que se desprende de
la referida acta de inspección.
FECHA DE INFRACCIÓN: 7 de marzo de 2005.
ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Resolución,
que la titular consignada haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos imputa-
dos por Resolución de iniciación notificada mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias nº 28, de fe-
cha 7 de febrero de 2007.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y es-
tán calificados como se recoge seguidamente: 

HECHOS: estar abierto al público el establecimiento de
referencia, sin la autorización preceptiva para la entrada
en servicio y el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de Agencia de Viajes, lo que se desprende de
la referida acta de inspección.
FECHA DE INFRACCIÓN: 7 de marzo de 2005.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2.4
y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que se re-
gulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
muy grave.

Para las infracciones calificadas como muy graves es
competente para resolver el Gobierno de Canarias para las
sanciones de multa superiores a 150.253,03 euros y el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo para las sanciones de
multa hasta dicho importe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C nº 48, de 18
de abril), y el artículo 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Zaioha Salma Díaz León, con N.I.E.
X01854109F titular del establecimiento denominado Agen-
cia de Viajes Holiday Ownership Solutions, la sanción de
noventa mil (90.000,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
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tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Santa Cruz de Te-
nerife, a 26 de febrero de 2007.- El Instructor, Luis Feli-
pe Hernández Acevedo.

871 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de marzo de 2007, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y  siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes con el objeto de que instruya el presente expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2007.- El
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº 1 de la Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 488, nº 184.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Incentive Leisure Group Tenerife, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes Incentive Lei-
sure Group Tenerife.
DIRECCIÓN: Avenida Rafael Puig, Hotel Conquistador,
Playa de Las Américas (Arona), 38640-Arona.
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 6/07.
C.I.F.: B92257161.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias del
Ayuntamiento de Arona.

Examinada la siguiente acta 10206, de fecha 21 de ju-
nio de 2005 se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público el establecimiento de
referencia, sin la autorización preceptiva para la entrada
en servicio y el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de agencia de viajes, todo ello se desprende
de la referida acta de inspección.
FECHA DE INFRACCIÓN: 21 de junio de 2005.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2.4
y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que se
regulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de ju-
lio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
muy grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
66.000,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-

bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo para las sanciones de multa hasta dicho importe, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b) de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 3.3.k) del
anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Tu-
rismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las calificadas co-
mo graves es competente para la resolución la Ilma. Vi-
ceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructor a D. Luis Felipe Hernández Ace-
vedo e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández-
Trujillo León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bra-
vo quienes podrán ser recusados por los motivos establecidos
en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
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ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero
de 2007.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

872 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, relativo
a notificación de Propuesta de Resolución en
materia de infracciones administrativas de
transportes.

Providencia de 27 de febrero de 2007 del Ins-
tructor del expediente sancionador en materia de
transportes que se relaciona, sobre notificación de Pro-
puesta de Resolución en materia de infracción ad-
ministrativa de transportes.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artí-
culo 59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta
de Resolución formulada con ocasión del expedien-
te que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte. En
virtud de lo establecido en el artículo 19.1 del Real
Decreto-Ley 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el interesado
dispondrá de un plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Providencia, para manifestar por escrito lo
que a su derecho o interés convenga, aportando o pro-

poniendo las pruebas de que, en su caso, intente va-
lerse.

El abono de la cantidad correspondiente a la mul-
ta podrá realizarse mediante ingreso en la cuenta co-
rriente restringida de recaudación de que es titular el
Cabildo Insular de El Hierro, en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria nº 0182/6544/52/0201504553,
haciendo constar en el documento de ingreso núme-
ro de expediente sancionador de transportes
TF/0700070/O/2006 y presentando copia justificati-
va del ingreso en el Servicio de Transportes de este
Cabildo, bien personalmente o por correo.

TITULAR: D. Pascual Juan Breglia; N.I.F.: X0985640K;
Nº EXPTE.: TF/0700070/O/2006; POBLACIÓN: Val-
verde-Hierro; MATRÍCULA: TF-7754-BP; INFRAC-
CIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, modificada por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera; CUANTÍA: cuatrocientos (400) euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización administrativa de transportes.

Valverde, a 27 de febrero de 2007.- La Instructo-
ra del Procedimiento, Concepción Barrera González.

873 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, relativo
a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de fecha 27 de febrero de 2007 del
Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
El Hierro, recaída en el expediente sancionador en
materia de transportes que se relaciona, sobre noti-
ficación de Resolución en materia de infracciones ad-
ministrativas de transportes.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a la empresa denunciada que se cita, los
cargos especificados en el expediente que le ha sido
instruido por este Cabildo Insular por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

La competencia para la resolución del procedimiento
viene atribuida a la Presidencia en virtud del artº. 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
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de 21 de abril, en relación con el Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de trans-
ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículos 36.e) y 44 en relación con la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias.

Se ha nombrado Instructora del expediente san-
cionador a Dña. Concepción Barrera González y sus-
tituta de ésta para el caso de ausencia o enfermedad
a Dña. Midalia Quintero Machín, y Secretaria a Dña.
Carmen Dolores Noda Herrera, y sustituta de ésta a
Dña. Sandra B. Quintero González, funcionarias de
esta entidad, que podrán ser recusadas conforme a los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 13, apartado
2º del Reglamento del procedimiento sancionador en
relación con lo dispuesto en el artº. 16.1 del mismo
Reglamento, el interesado dispondrá de un plazo de
quince (15) días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Providencia, para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes o proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado
texto normativo. Asimismo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, se in-
forma de que el plazo máximo para la resolución y
notificación del presente procedimiento será de seis
meses a partir de la recepción de la presente resolu-
ción, salvo que dicho plazo se suspenda por concu-
rrir alguno de los supuestos previstos en el artº. 42.5
de la citada ley.

Según lo establecido en el artº. 146.3 de la LOTT,
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, en
todos aquellos supuestos en que el interesado deci-
da voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días siguientes a la notifica-
ción del expediente sancionador, la cuantía pecu-
niaria de la sanción inicialmente propuesta se redu-
cirá en un 25%. Finalizado dicho plazo y de conformidad
con el artº. 8 del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, los expedientados podrán
reconocer su responsabilidad, en cuyo caso se impondrá
la sanción que se señala.

En la sanción pecuniaria, el pago voluntario an-
tes de la resolución podrá dar lugar a la terminación

del procedimiento. De optar por el pago, deberá
realizarlo en la cuenta corriente restringida de recaudación
de que es titular el Cabildo Insular de El Hierro, en
el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria nº
0182/6544/52/0201504553, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso número de expediente sancionador
de transportes TF/070005/O/2007 y presentando co-
pia justificativa del ingreso en el Servicio de Trans-
portes de este Cabildo, bien personalmente o por co-
rreo.

TITULAR: Canarias Gas, S.L.; N.I.F.: B38087417;
Nº EXPTE.: TF/070005/O/2007; POBLACIÓN: Valver-
de-Hierro; MATRÍCULA: TF-5654-BB; INFRACCIÓN:
artículo 1 de la Orden Ministerial de 25.10.90 (B.O.E. de
30.10), en relación con el artículo 142.18 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre mejoras de las condiciones de competencia y
seguridad en el mercado de transporte por carretera;
CUANTÍA: 100 euros; HECHO INFRACTOR: la caren-
cia de los distintivos de la autorización de transporte; el
llevarlos en lugar no visible o que dificulten su percep-
ción; utilizarlos inadecuadamente.

Valverde, a 27 de febrero de 2007.- El Presiden-
te, Tomás Padrón Hernández.

874 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, relativo
a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativa de transportes.

Providencia de fecha 27 de febrero de 2007 del
Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
El Hierro, recaída en el expediente sancionador en
materia de transportes que se relaciona, sobre noti-
ficación de Resolución en materia de infracciones ad-
ministrativas de transportes.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a la empresa denunciada que se cita, los
cargos especificados en el expediente que le ha sido
instruido por este Cabildo Insular por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

La competencia para la resolución del procedimiento
viene atribuida a la Presidencia en virtud del artº. 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificado por la Ley 11/1999,
de 21 de abril, en relación con el Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de trans-
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ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículos 36.e) y 44, en relación con la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias.

Se ha nombrado Instructora del expediente san-
cionador a Dña. Concepción Barrera González y sus-
tituta de ésta para el caso de ausencia o enfermedad
a Dña. Midalia Quintero Machín, y Secretaria a Dña.
Carmen Dolores Noda Herrera, y sustituta de ésta a
Dña. Sandra B. Quintero González, funcionarias de
esta entidad, que podrán ser recusadas conforme a los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 13, apartado
2º del Reglamento del procedimiento sancionador en
relación con lo dispuesto en el artº. 16.1 del mismo
Reglamento, el interesado dispondrá de un plazo de
quince (15) días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Providencia, para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes o proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado
texto normativo. Asimismo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, se in-
forma de que el plazo máximo para la resolución y
notificación del presente procedimiento será de seis
meses a partir de la recepción de la presente Reso-
lución, salvo que dicho plazo se suspenda por con-
currir alguno de los supuestos previstos en el artº. 42.5
de la citada ley.

Según lo establecido en el artº. 146.3 de la LOTT,
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, en
todos aquellos supuestos en que el interesado deci-
da voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días siguientes a la notifica-
ción del expediente sancionador, la cuantía pecu-
niaria de la sanción inicialmente propuesta se redu-
cirá en un 25%. Finalizado dicho plazo y de conformidad
con el artº. 8 del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, los expedientados podrán
reconocer su responsabilidad, en cuyo caso se impondrá
la sanción que se señala.

En la sanción pecuniaria, el pago voluntario an-
tes de la resolución podrá dar lugar a la terminación
del procedimiento. De optar por el pago, deberá rea-
lizarlo en la cuenta corriente restringida de recauda-

ción de que es titular el Cabildo Insular de El Hie-
rro, en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, nº
0182/6544/52/0201504553, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso: número de expediente sancio-
nador de transportes TF/070006/O/2007 y presentando
copia justificativa del ingreso en el Servicio de Trans-
portes de este Cabildo, bien personalmente o por co-
rreo.

TITULAR: Canarias Gas, S.L.; N.I.F.: B38087417;
Nº EXPTE.: TF/070006/O/2007; POBLACIÓN: Valver-
de-Hierro; MATRÍCULA: TF-5654-BB; INFRACCIÓN:
artículos 102.3 y 141.31, en relación con el artº. 140.1.6
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, modificada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejoras de las condicio-
nes de competencia y seguridad en el mercado de trans-
porte por carretera; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros de servicios que no cumplen alguna
de las condiciones del artº. 102.2 de la LOTT.

Valverde, a 27 de febrero de 2007.- El Presiden-
te, Tomás Padrón Hernández.

875 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, relativo
a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de fecha 27 de febrero de 2007, del
Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
El Hierro, recaída en el expediente sancionador en
materia de transportes que se relaciona, sobre noti-
ficación de Resolución en materia de infracciones ad-
ministrativas de transportes.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a la empresa denunciada que se cita, los
cargos especificados en el expediente que le ha sido
instruido por este Cabildo Insular por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

La competencia para la resolución del procedimiento
viene atribuida a la Presidencia en virtud del artº. 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril, en relación con el Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de trans-
ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
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Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículos 36.e) y 44, en relación con la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias.

Se ha nombrado Instructora del expediente san-
cionador a Dña. Concepción Barrera González y sus-
tituta de ésta para el caso de ausencia o enfermedad
a Dña. Midalia Quintero Machín, y Secretaria a Dña.
Carmen Dolores Noda Herrera, y sustituta de ésta a
Dña. Sandra B. Quintero González, funcionarios de
esta entidad, que podrán ser recusadas conforme a los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 13, apartado
2º del Reglamento del procedimiento sancionador en
relación con lo dispuesto en el artº. 16.1 del mismo
Reglamento, el interesado dispondrá de un plazo de
quince (15) días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Providencia, para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes o proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado
texto normativo. Asimismo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, se in-
forma de que el plazo máximo para la resolución y
notificación del presente procedimiento será de seis
meses a partir de la recepción de la presente resolu-
ción, salvo que dicho plazo se suspenda por concu-
rrir alguno de los supuestos previstos en el artº. 42.5
de la citada ley.

Según lo establecido en el artº. 146.3 de la LOTT,
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, en
todos aquellos supuestos en que el interesado deci-
da voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días siguientes a la notifica-
ción del expediente sancionador, la cuantía pecu-
niaria de la sanción inicialmente propuesta se redu-
cirá en un 25%. Finalizado dicho plazo y de conformidad
con el artº. 8 del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, los expedientados podrán
reconocer su responsabilidad, en cuyo caso se impondrá
la sanción que se señala.

En la sanción pecuniaria, el pago voluntario an-
tes de la resolución podrá dar lugar a la terminación
del procedimiento. De optar por el pago, deberá
realizarlo en la cuenta corriente restringida de recaudación
de que es titular el Cabildo Insular de El Hierro, en
el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria nº

0182/6544/52/0201504553, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso número de expediente sancionador
de transportes TF/070008/O/2007 y presentando co-
pia justificativa del ingreso en el Servicio de Trans-
portes de este Cabildo, bien personalmente o por co-
rreo.

TITULAR: Canarias Gas, S.L.; N.I.F.: B38087417;
Nº EXPTE.: TF/070008/O/2007; POBLACIÓN: Valver-
de-Hierro; MATRÍCULA: TF-5654-BB; INFRACCIÓN:
artículo 142.9 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, modifi-
cada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejoras
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera; CUANTÍA: 201 euros;
HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo do-
cumentación formal que acredite la posibilidad legal de
prestar el servicio.

Valverde, a 27 de febrero de 2007.- El Presiden-
te, Tomás Padrón Hernández.

Cabildo Insular
de Lanzarote

876 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de febrero de 2007, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera.

Providencia de 8 de febrero de 2007, del Jefe de
Servicio del Área de Transportes de este Excmo. Ca-
bildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de Re-
solución sancionadora recaída en procedimiento ad-
ministrativo por infracción a la legislación de transportes
por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artí-
culo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolu-
ción que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo Insular por
infracción a la legislación de transporte por carre-
tera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.
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Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre y de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el artº. 13.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por
lo que procede dictar la correspondiente Resolución
sancionadora conforme a la incoación del expe-
diente, la cual se considera Propuesta de Resolución
al no existir alegaciones, de conformidad con lo
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre y en el artículo 13.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

En la resolución de incoación dictada se recoge
de manera precisa la responsabilidad que se le impu-
ta al infractor.

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Presi-
denta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote se-
gún Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92,
de 28.7.94) de Transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable y artículo 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril o el Consejero de Transportes
D. Juan Pedro Hernández Rodríguez en virtud de
las facultades sancionadoras delegadas en materia
de transportes, por Resolución de la Presidencia nº
5073/2006.

El procedimiento seguido ha observado todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos y los
principios informadores de la potestad sancionado-
ra, respetando los derechos del presunto responsable

y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y fa-
vorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa a la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8.10, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por
carretera). 

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y titular al
que corresponde. Los plazos de ingreso en período
voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17.12, General Tributaria, B.O.E. nº 302, de
18.12.03): 1º) Si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la liquida-
ción se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los ven-
cimientos que coincidan con un sábado se traslada-
rán al primer día hábil siguiente. Dentro de dichos
plazos podrán solicitarse aplazamientos y fraccio-
namientos en los términos de los artículos 44 y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación (Real
Decreto 939/2005, de 29.07) y del artº. 65 de la Ley
General Tributaria. Finalizado el período voluntario
de pago sin haber satisfecho la deuda, o sin haber pre-
sentado en tiempo y forma el correspondiente re-
curso o reclamación, se procederá a la exacción de
la deuda con el recargo del 5%, 10% ó 20% según
corresponda, de acuerdo con el artº. 28 de la citada
Ley, así como de los intereses de demora y costas que
sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que con-
tra dicha Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o directa-
mente formular recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses compu-
tados desde la fecha de notificación de la Resolu-
ción. Para el supuesto de interposición de recurso
de reposición no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación
presunta. El plazo para la interposición del recurso
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de reposición será de un mes si el acto fuera expreso.
Si no lo fuera, el plazo será de tres meses a partir
del día en que se produzca el acto presunto. Trans-
curridos dichos plazos, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Orden Jurisdiccional Contencioso ante-
riormente mencionado, sin perjuicio, en su caso, de
interponer cualquier otro recurso que estime le asis-
te en derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30057/O/2006;
POBLACIÓN: Sevilla (Sevilla); TITULAR/PRESUNTO
RESPONSABLE: Gueye Abdou; N.I.F./C.I.F.: X-0553600J;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: SE-
8937-CJ; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA:
como consecuencia de la denuncia nº 8518/06, formulada
por el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº D-28700-
J, de fecha 15 de enero de 2006 (16,15,00) en la Vía LZ-
2, km 17,800. Dirección Playa Blanca (donde se hacen cons-
tar los hechos que se imputan y que motivan la incoación
del presente procedimiento), y de las actuaciones practi-
cadas se aprecia la comisión de una infracción a la nor-
mativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
tente en realizar un transporte de mercancías desde Teguise
hasta Playa Blanca transportando un cargamento de efec-
tos para la venta en el mercadillo careciendo de la autori-
zación administrativa correspondiente; PRECEPTOS IN-
FRINGIDOS: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
los artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍADE LASAN-
CIÓN: cuatrocientos (400) euros (66.554 pesetas); RECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre), que la califica de leve.

Arrecife, a 8 de febrero de 2007.- El Secretario Ge-
neral, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes San-
ciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.

877 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de febrero de 2007, relativa a
notificación de Resolución recaída en expediente
sancionador por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Providencia de 12 de febrero de 2007, del Jefe de
Servicio del Área de Transportes de este Excmo. Ca-
bildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de Re-
solución sancionadora recaída en procedimiento ad-
ministrativo por infracción a la legislación de transportes
por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de
13 de enero), sobre notificación a interesados inten-
tada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Resolu-
ción que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo Insular
por infracción a la legislación de transporte por
carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), en el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el artº. 13.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por
lo que procede dictar la correspondiente Resolución
sancionadora conforme a la incoación del expe-
diente, la cual se considera Propuesta de Resolución
al no existir alegaciones, de conformidad con lo
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre y en el artículo 13.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

En la Resolución de incoación dictada se recoge
de manera precisa la responsabilidad que se le impu-
ta al infractor.

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta
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del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según De-
creto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de
28.7.94), de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias a los Cabildos Insulares en materia de trans-
portes terrestres y por cable y artículo 34.1.o) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril o el Consejero de Transportes, D. Juan
Pedro Hernández Rodríguez en virtud de las facul-
tades sancionadoras delegadas en materia de trans-
portes, por Resolución de la Presidencia nº 5073/2006.

El procedimiento seguido ha observado todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos y los
principios informadores de la potestad sancionado-
ra, respetando los derechos del presunto responsable
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y fa-
vorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infrac-
ción administrativa a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carrete-
ra).

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y titular al
que corresponde. Los plazos de ingreso en período
voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, B.O.E. nº 302,
de 18.12.03): 1º) Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la
liquidación se realiza entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notifi-
cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguien-
te. Los vencimientos que coincidan con un sábado
se trasladarán al primer día hábil siguiente. Dentro
de dichos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos de los artículos 44
y siguientes del Reglamento General de Recaudación
(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio) y del artº.
65 de la Ley General Tributaria. Finalizado el período
voluntario de pago sin haber satisfecho la deuda, o
sin haber presentado en tiempo y forma el corres-
pondiente recurso o reclamación, se procederá a la
exacción de la deuda con el recargo del 5%, 10% ó
20% según corresponda, de acuerdo con el artº. 28
de la citada Ley, así como de los intereses de demo-
ra y costas que sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que con-
tra dicha Resolución, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, po-
drá interponer con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo ha dicta-
do, o directamente formular recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas o, en su caso, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses computados desde la fecha de no-
tificación de la Resolución. Para el supuesto de
interposición de recurso de reposición no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. El plazo pa-
ra la interposición del recurso de reposición será
de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fue-
ra, el plazo será de tres meses a partir del día en
que se produzca el acto presunto. Transcurridos
dichos plazos, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Or-
den Jurisdiccional Contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interponer
cualquier otro recurso que estime le asiste en de-
recho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30505/O/2006;
POBLACIÓN: Cala de Mijas (Málaga); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Direct Group of Companies,
S.L.; N.I.F./C.I.F.: B92101161; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: 4862-CXK; HECHO IN-
FRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 8982/06 formulada por el Agente de la
Guardia Civil de Tráfico nº T-05546-Q, de fecha 27 de ju-
nio de 2006 (16,50,00) en la vía LZ-20, km 8.000, direc-
ción Tinajo (donde se hacen constar los hechos que se im-
putan y que motivan la incoación del presente procedimiento),
y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de
una infracción a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres, consistente en circular furgón transportan-
do material para instalar aires acondicionados, en vehículo
ligero, desde Playa Honda hasta Tinajo. Carece de Tarje-
ta de Transporte. El conductor no presenta relación labo-
ral con el titular del vehículo. Transporta material para aire
acondicionado (5 cajas para aislar; herramienta, escaleras,
etc.); PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 141.31, en re-
lación con el artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA DE
LA SANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros (249.745
pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), que la califica de
grave.

Arrecife, a 12 de febrero de 2007.- El Secretario
General, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes
Sanciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.
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Cabildo Insular
de Tenerife

878 Organismo Autónomo de Museos y Centros.-
Anuncio de 16 de febrero de 2007, relativo a
las convocatorias públicas para la provisión,
con carácter laboral fijo, mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Técnico Superior
(Biología) y dos plazas de Técnico Superior
(Historia), pertenecientes al Grupo A (1), va-
cantes en la Plantilla de Personal Laboral del
Organismo Autónomo de Museos y Centros del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 6 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, se procede a
la publicación de las convocatorias públicas para la
provisión con carácter laboral fijo, mediante con-
curso-oposición, de dos (2) plazas de Técnico Superior
(Biología) y dos (2) plazas de Técnico Superior (His-
toria), pertenecientes al Grupo A (1), vacantes en la
Plantilla de Personal Laboral del Organismo Autó-
nomo de Museos y Centros del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife, aprobadas por Decreto de la Pre-
sidencia del Organismo Autónomo de Museos y
Centros de fecha 31 de enero de 2007 y que se regi-
rán por las bases publicadas íntegramente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife nº 24, de 16 de febrero de 2007.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del correspondiente anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en el plazo de un mes a contar desde la publicación
de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2007.-
La Presidenta, Fidencia Iglesias González.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de San Bartolomé de Tirajana

879 EDICTO de 28 de noviembre de 2006, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio verbal LEC. nº 0000300/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000300/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Cristóbal Sevilla Martí.

PARTE DEMANDADA: D. Roberto Carlos Rodríguez Ramón.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 8 de noviembre
del dos mil seis.

Vistos por mí, Juan Luis Egea Marrero, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 2 de San Bartolomé los presentes autos de juicio
verbal nº 300/2006, seguido entre partes. Como de-
mandante D. Cristóbal Sevilla Martí, representado por
el Procurador de los Tribunales D. Pedro Viera Pé-
rez bajo la dirección legal del Abogado D. Manuel
Guerra Torres; y como demandado D. Roberto Car-
los Rodríguez Ramón, declarado en rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por el Procurador Sr. Martín Herrera, en repre-
sentación de D. Cristóbal Sevilla Martí, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de la finca urbana citada en el primero de los ante-
cedentes de hecho de esta sentencia por falta de pa-
go de la renta y:

1º.- Condeno en consecuencia al demandado D.
Roberto Carlos Rodríguez Ramón a que la desaloje,
deje libre y expedita y a disposición del actor en la
fecha anterior al lanzamiento, apercibiéndole de que
en caso de no realizarse se procederá a su lanza-
miento.

2º.- Condeno al demandado al pago de tres mil tres-
cientos euros, por el impago de la renta a su cargo y
de las cantidades que se devenguen hasta el lanza-
miento, debiéndose de liquidar estas últimas por el
trámite del artículo 712 de la LEC.

La fecha del lanzamiento será el 18 de diciembre
a las 9,30 horas, advirtiendo al demandado que el lan-
zamiento se verificará siempre que la sentencia con-
denatoria de la misma no sea recurrida y se solicite
por le demandante conforme al artículo 549 de la LEC.

Se le hace saber al demandado que si en el día del
lanzamiento, en el inmueble hubiera cosas que no
son del mismo, deberá retirarlas antes del 18 de di-
ciembre a las 9,30 horas, en caso contrario se le ten-
drán por abandonadas a todos los efectos (artº. 703
LEC).

Se le hace saber al demandante que en caso de que
esta sentencia no sea recurrida, deberá solicitar el
desahucio conforme al artículo 549 de la LEC, an-
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tes de la fecha del lanzamiento, en caso contrario no
podrá llevarse a cabo el mismo en esta fecha.

Todo ello con expresa condena en costas al refe-
rido demandado.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a
las actuaciones, con inclusión del original en el libro
de sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doseles saber que la misma no es firme, pudiendo in-
terponer contra ella recurso de apelación ante la Ilma.
Audiencia Provincial, a preparar ante este Juzgado
en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente
al de su notificación. En este caso el demandado de-
berá acreditar por escrito tener satisfechas las rentas
vencidas y las que deba pagar por adelantado, en ca-
so contrario el recurso de declarará desierto (artícu-
lo 449 de la LEC).

Así por esta mi sentencia, lo ordeno, mando y fir-
mo, yo Juan Luis Egea Marrero Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de
San Bartolomé y su partido.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la pre-
sente resoluciónen el día de su fecha estando su S.Sª.
celebrando audiencia pública. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 28 de noviembre de 2006 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el di-
cho Boletín a fin de llevar a efecto la diligencia de
notificación de sentencia.

En San Bartolomé de Tirajana, a 28 de noviem-
bre de 2006.- La Secretario Judicial.
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